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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A.54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 104/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de M xico, a tres de enero' de dos mil veinte, seda cuenta al Ministro Luis 
María Aciuilar Mor les, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 	- 
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Ciudad de/F\lexico, a-tres 'de'nero de'donil.l 	te,  .r' ') 

Agrégtns 'aJ 	INSV 	 el escrito y 
- 	 L 	', anexos deRijben-- AtiIioPere.aide' a4ja, Ofiçial' Mayor de la 

Decimoquinta L 'gisl4t(Íra del Congreso .e 	a'dq'de ,Bja California Sur, 
cuy'.'ersoríáIio'ad tine' éboñbJáC"én auto mdiánte el cual, en -  
cumplimiento, al, equerimiento efectua. '. - proveido desiete de noviembre • .-. 	- 	 ...,.- 	- ,' 	•.( 
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impugnada eme, :presente.jdiQ  'e .n9icostJtucIonal; en consecuencia, 
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Lo anterior, con funda 	6'eMos artículos 81, y 11, párrafo primero2, 

y 31, en relació con el 59 	párrafo primero5, de la Ley Reglamentaria 

1  Artículo 8 de la Ley R gIamenta. :r las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados-Unidosi Mexic nos ¿CiIan. ls partes rdiquan fiiej'a delióg? eresíJe'ria çfg  la'S.4r6'a rCoile  de '

1
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- —depositan dentro deosp azosieales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se 

envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se 
presentan en la fecha e que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de 

U sea-el c  soflmP)c(e taJejf 	r 9cntreTubadel luda 	rejidem 	las 

'Artículo  11 de la Leyeglamentariade las Fracciones 1 y.li-del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexica os. El actor; él dem andado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presum rá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]. 

Artículo 31 de la Ley Fleglamentaria de las Fracciones iy ii del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano * t. Las partes podrán ofrecer todo tipode pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho, n cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación c on la controversia o no influyan en la sentencia definiti,a. 

Artículo 59 de la Ley F eglamentaria de lasFracciones 1 y ¡¡,de¡ Artículo -105 de la Constitución,  Política de los 
Estados Unidós .Mexic nos. En las acciones de, inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en est Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 68 de la Ley F eglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos MexicaIrlos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a 
quien juzgue convenient , todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. [...]. 
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